
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., quince (15) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

             Proceso:          PERTENENCIA. 
             Radicado.       110014003016 2022 00416 00 
             Demandante: MARÍA SOLEDAD GIRALDO GIRALDO. 
             Demandado:  JACQUELINE AGUILAR MEJÍA Y OTRO. 
 
Atendiendo el informe secretarial que antecede,1 se dispone: 

 

1.-TOMAR NOTA de las respuestas remitidas por las diferentes entidades,2 en las 

que se pronuncian sobre su intervención en el proceso conforme a lo ordenado en el 

numeral 7º del auto admisorio. 

 

2.-DEJAR constancia del emplazamiento a las personas indeterminadas, en el 
Registro Nacional de Emplazados.3 
 
3.-Respecto a la designación de curador ad litem se resolverá una vez se surta el 
trámite ordenado en los numerales 5.1 y 5.2 del auto admisorio.4  
 
4.-TOMAR NOTA de las respuestas remitidas por SANITAS,5 COLOMBIA 
TELECOMUNICACIONES S.A. ESP BIC,6 WOM,7  y COMPENSAR,8 en las que 
suministran datos para efectos de la notificación de la parte demandada.  

 
5.- ORDENAR a la parte demandante dar cumplimentó a lo ordenado en el 
numeral 5.2 del auto del 29 de julio de 2022.9  
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 
DAVID SANABRIA RODRIGUEZ 

                                JUEZ 

 
1 Dto pdf 47 exp dig. 
2 Dto pdf 29 y 39, 40 a 43, 45 y 46 ibídem 
3 Dto pdf 44 ibídem 
4 Dto pdf 9 ib. 
5 Dto pdf 32 ib 
6 Dto pdf 33 ib 
7 Dto pdf 37 ib 
8 Dto pdf 38 ib 
9 Dto pdf 9 ib 


